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DE LA PROVINCIA DE BATEARE?
Ne publica ios martes Jueves y eábados

Se eaecHbe en la Escuela- lipografíca, calle de la Misericordia ndmero 4.
Loa eascriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto los que conténganlas listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mea 3 pésetes.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado VIS.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8853
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dlaa de la promulgación, al en 
ella no ae dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la lasercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los BotxTixasOwciAtit 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de Í839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consclo da Ministros
S. M ol Boy Don Alfonso XIII (que 

D os guardo), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta R-gal Familia, continúan 
lin novad&d en so importante salud,

(Gacetas 12 y i3 de Septiembre)

Núm, 19*25
D. Ventura Fontán y Tere^ 

de Santa Marina, Teniente 
General^ Capitán General 
de las islas Baleares»

Eü cumplimiento de ór
denes superiores, hago sa
ber:

ORDENO Y MANDO
’ Art. i.° Queda declara
do el estado de Guerra en 
^sta plaza y provincia,

Art. 2.° Los grupos que 
se formen en la vía pública 
y se resistan a las intimacio
nes correspondientes, serán 
disueltos por la fuerza, 
. Art, 3.0 Quedan some
tidos a la jurisdicción de 
Guerra:

i*0 Los delitos de rebelión y 
adición, incendio, levantamiento 
de carriles de la via férrea, in- 
^ceptación de las vias de co
municaciones, ataque a trenes y 
trAnvías, y toda clase de atenta-

por medio de explosivos.
2 .0 Los daños y desperfec- 
en líneas telegráticas, tele

fónicas, conducciones de agua y 
gas.

3 -° Los de atentado y desa
lo o desobediencia a la Auto- 
^ad o sus agentes y los de de- 
^gación de auxilio a las autori

dades militares, Comandantes de 
cualquier fuerza del Ejército.

4 .0 Los que promuevan o 
tomen parte en reuniones o ma
nifestaciones no autorizadas y 
los que formen parte también de 
asociaciones ilícitas.

5 .0 Los que directa o indi
rectamente de palabra o por 
escrito, por la imprenta, el gra
bado u otro medio mecánico de 
publicación exciten a cometer 
alguno de los delitos comprendi
dos en este bando, propalen no
ticias, viertan especies que pue
dan servir de pretexto o vayan 
encaminadas a promover que 
los individuos del Ejército falten 
a la subordinación o quebranten 
sus deberes militares.

Art. 4.0 Los insultos a 
todo militar que se encuen
tre desempeñando cualquier 
función del servicio, se con
siderarán como insulto a 
fuerza armada y sometidos 
también a la jurisdicción 
de Guerra.

Art. 5.0 Los Tribunales 
y Autoridades Civiles con
tinuarán ejerciendo su ju
risdicción en lo que no se 
oponga el presente bando.

Palma 15 Septiembre de 
1923.—Ventura Fontán.

s22«uMsm
MINISTERIO DE MARINA.

Re a l  Dr o b r t o
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda adicionado el 

articulo 8.* de Mi Real decreto de 15 
de Octubre de 1919 bobre seguros por 
accidentes de mar con un tercer párra
fo que diga aBi; '

«También podrán los propiatarfoe de 
dos o más buques asegurar por si mis
mos a sus dotaciones contra los acciden
tes a que se refiere el párrafo anterior, 
sí el Comité de Seguros estima acredi
tada su solvencia y buena fé, debiéndo
se someter en todo caso los contritos a 
la aprobación del referido Comisé.

Dado en Palacio a primero de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

Juan Bautista Aznar
(Gaceta 11 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ou d s n
limo, Sr,: El Reglamento de las ca

sas de préstamos y establacimien os si
milares dictado en 12 de Junio de 1909, 
sí en la letra no está vulnerado, en la 
realidad no tiene eficacia alguna. Los 
establecimientos de compraventa mer
cantil no son otra cosa actualmente que 
casas de préstamos con la misma usura 
(el 60 por 100) que trató de corregirse 
por aquella soberana disposición y con 
menores garantías para los dueños de 
la prenda. Hay el prestamista, para 
evitar las sanciones del articulo 50 del 
Reglamen o, entrega como justificante 
de la operación que se hace una mera 
contraseña o un documento que, por 
las formas externas, le da las caracte
rísticas de uaa venta perfeccionada con 
la entrega del documento que lo acredi
ta; pero en el fondo, lo que existe es 
una operación de préstamo, tola vez 
que cun el documento entregado por el 
prestamista y el pago del capital más 
ios intereses, puede recuperar la pren 
da el prestatario,

Estas infracciones de la ley motiva
ron que se dictara la Real orden de 7 
de Octubre de 1920, que califica como 
operaciones de préstamos y sujetas a 
los preceptos del Reglamento de 12 de 
Junio de 1909 las operaciones que vul- 
garm :nte se conocen con el nombre de 
compraventa mercantil. Esta Real or
den m»nda corregir las infracciones del 
Reglamento citado, de conformida 1 con 
lo dispuesto en el articulo 50 del mis
mo, si no hubiere lugar a denunciar los 
hechos a los Tribunales de Justicia, a 
los efectos de los artículos 559 y 560 
del Códico Penal.

A pesar de que se tra*a de una nece
sidad social, merecedora de la atención 
de todos, ningún resaltado práctico se 
consiguió con la Raal orden antes dicha 
y teniendo en cuenta que la realidad 
obliga al Poder público a actuar en 
forma decidida y enérgica para evitar 
que de la desgracia se aprovechen, con 
criminales procedimientos, negociantes 
desaprensivos que viven al margan de i. *

8 . M, el Rey (q. D, g,) ha dispuesto ;
1 .® Que por V. I. o sus Agentes» 

con la urgencia que el caso demanda, 
se gire una visita de inspección a to
das laa casas de compraventa mercan
til comprensiva de los siguientes extre
mos: género de operaciones que en ellas 
se practican; si se real'zan operaciones 
de préstamo sobre alhajas, ropas u ob
jetos usados; si, caso de sealizarse, lle
van los libros que el Reglamento de 12 
de Junio de 1909 prescribe; si aparece 
acredítala en las operaciones la legíti
ma procedencia de los objetos empeña
dos o vendidos,

2 ° Que esta inspección deberá rea
lizarla V, I, por medio de sus Agentes 
ea toda España, dentro del plazo im
prorrogable de quince dias, haciendo 
un expediente para cada casa de com- 
proventa, en el que se acre lite el resul
tado de la inspección, para poder re
solver los casos según él sea.

3,° Que los expelientes relativos a 
las casas da codupravant* y de présta
mos domiciliadas en Madrid se resolve
rán por V. I, y loa referentes a estable
cimientos que radiquen en provincias 
por los respectivos Gobernadores,

4 .° Que de todas las resoluciones se 
dará cuenta a este Mmis ario.

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1923.

ALMODOVAR
Señor Director general de Oraen pú

blico,
(Gaceta 12 de Septiembre)

MINISTERIO DE IN8TKU0GI0N 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: 8, M. ai Rey (q. D, g.), de 

conformidad coa io lispuaa o en a, itedl 
decreto de 30 da Abril de 1915 y Real 
orden de 23 de Diciembra de 1918, o i 
tenido a bien disponer que so anuncie 
la provisión de la cátelra de Lengua 
y Lteratura casiaílan* leí Inau.u o de 
Palma da Mallorca a concurso pierio 
de traslado,

Da Real orden io digo a V. I. par* 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, machos años, Maand, 
14 de Agosto de 1923,

SAVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 11 de Septiembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l e s Or d e n e s
Excmo, Sr,: Vista la propuesta for

mulad* por ei Instituto de Reformad So
ciales per* el reparto de 1* iaeven;ióa 
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a que p í xefiere el párrafo sexto del ar
ticulo 33 de la ley de 10 de Diciembre 
de 1921 en favor de laa entidades que 
hubiesen realizado construcciones oe 
casas baratas, comenzadas y ultimadas 
dentro del plazo determinado por dicha 
ley y prorrogado por ia vigente de Pre 
supuestos:

Vistas las disposiciones legales aplí» 
cables al caso y ajustándose a aquéllas 
la referida propuesta, de conformidad 
con la misma y a fin de dar unidad a 
las peticiones presentadas al efecto,

8 , M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 0 Las entidades que se crean con 
derecho a los beneficios concedidos por 
el párrafo sexto de la vigente ley de 
Oastts Baratas, deberán dirigir la opor
tuna instancia al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, por mediación de 
la Juma local de Casas Baratas, o, en 
su defecto, del Instituto de Reformas 
Sociales, haciendo constar el domillo 
del solicitante y la fecha de la Real or
den de calificación condicional de las 
construcciones para las cuales se solici
ta la subvención,

2 .° A la mencionada instancia se 
acompañará, por triplicado, los docu
mentos siguientes:

Primero, Especificación de la casa o 
casas construidas, Si se tratara de va
rias se acompañará un piano total de 
emplazamiento, donde consten todas las 
del m.bmo grupo para las que ee ha ob- 
tenioo calificación condicional en la mis
ma Real orden, indicando las termina
das.

Segundo, Resumen de las cantidades 
Invertidas en la construcción ajustándo
se estrictamente a las cifr**s aprobadas 
en el presupuesto de calificación coüdi 
éional, teniendo en cuenta que en estos 
presupuestas deberá fijarse por separa
do el walor del terreno, el de la cons- 
tracción y el de la urbanización cuan
do a ello haya lugar,

Tercero. Cerificado acreditando la 
to al terminación de las obras, con 
arreglo al proyecto calificado, asi como 
las necesarias condiciones de segundad 
y habltab lidad,

Gu a t  o. Determinación del princi
pio y fin de las obras.

Quinto, Sí se traíase de casas para 
arrendar, deberán presentarse las re
laciones de alquileres correspondientes 
y acreditar el numero de individuos 
que resulten favorecidos por la cons
trucción.

8ex o. Declaración de si los terre
nos aonde se han rea izado las cons 
tracciones fueron subvencionados en 
concursos anteriores,

3 .° Los documentos a que se refie
ren los tres primeros apartados de la 
regla anterior habrán de ser autoriza 
dos por el Arquitecto de las construccio
nes.

4,° Las Juntas de Gasas Baratas re
mitirán las solicitudes con los documen
tos anejos, debidamente informados, al 
Inst^uio de Reformas Sociales y éste, 
previa la práctica de laa comprobacio
nes necesarias, elevará al Ministerio 
del Trabajo, Comercio e Industria el 
oppnuuo dictamen proponiendo el tan
to por ciento que podrá concederse al 
countructor o propietario,

Para hacer esta propuesta se tendrá 
eíi cuenta las condic.ones de la construc
ción y especialmente que con ella 
se beneficia a la clase menesterosa.

6,® El Instituto de Reformas Socia
les 'al efecto de las comprobaciones de 
qué antenormenie se ha hecho men 
ción, -endrá ia facultad de inspeccio
nar por medio de la Corporación o per
sona que en cada caso designe, las 
operaciones, traoajo y obras realiza 
das por ios soiicilanies, a fin de de- 
term.nar con exac- tud los capitales in
vertidos y cerciorarse dei cumplimiento 

o6.

cenan

de las aiapoüic'oned vigen es,
u Puta expedir ios libramientos 

ae las bUbvenciones directas que se con
cedan serán lud-spensabies que todos 
los imereeaios, sin excepción acrediten 
previamente «n.e el lastuu o ae Rotor- 
m»s ^oct-es y u s» isfacción del mis- 
mu. h^b r uonst-iuido un* hipoteca 
jnscnia eu el Rugioiro de la Propiedad 

sobre la finca subvencionad» para res
ponder de ia subvención en el caso de 
que procediera a su devolución por re 
tirarsñ a la casa la calificación de bara
ta a consecuencia de alguna infracción 
de la Ley o Reglamento que lleve apa
rejada esta sanción.

7 .° El plazo para la presentación de 
solicitudes será de dos m^ses, a partir 
de la publicación en la Gaceta de esta 
dit-posición.

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
1.® de Septiembre de 1923.

aCHAPAPRIETA 
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales,

limo, Sr.: El número 2.° del articulo 
5.° del Real decreto de 27 de Abril Ulti
mo exige, para optar a las subvencio
nes que en él se prometen, alas Aso
ciaciones que tengan por fin único o 
conjunto con otros de previsión la prác
tica del seguro del paro forzoso, que 
acrediten llevar sus libios de contabili
dad en la forma y con las garantías 
que previene el articulo 1U de la ley de 
30 Junio de 1887 y ei Real decreto aei 
MiniBierio de ia Gobernación de 10 de 
Marzo último.

Dicha soberena disposición tuvo por 
finalidad la reglamentación, con carác- 
«r general, de preceptos de la ley de 

1887, y con tal propósito estableció una 
sene de normas cuyo total y exacto 
cumplimiento no afecta de modo esen
cial a los fines peculiares dei Real de
creto 27 de Abril de 1923, no parecien
do justo ni procedente privar de los be
neficios que en éste se conceden, por 
hacer apbcación coa criterio estrecho y 
resirictvo del citado precepto del nú
mero 2 ° de su articulo 5,° a las Aso
ciaciones que por medios de menor com
plejidad, pero no de menor eficacia, 
acrediten la cuantía de las cantidades 
invert-das por ellas en .udemmzaciones 
de paro a sus socios durante el periodo 
de tiempo que marca el articulo 3.°, ex 
tremo cuya justificación es el verdadero 
objetivo del aludido precep.o rimarlo.

Por tales consideracicnes y para dar 
satisfacción a indicaciones y súplicas 
recibidas en este Ministerio,

8 , M. el Rey (q. D. g.) ha tenido » 
bien disponer que para optar a ¿as sub- 
ciones que determina ei Reaidecrem de 
27 de Abril último será preciso que las 
Asociaciones solicitantes hevea sus ll
oros de contabilidad en la forma que 
estatuye el articulo 10 ae la ley de 30 
de Junio de 1887 y que ms asientos de 
gastos en e.los consignados se hayan 
hecho con sujeción estricta a lo que 
previene el número 3.° del artlcuio 4.° 
del Real decreto dei Ministerio de la 
Gobernación de 10 de Marzo próximo 
pasado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos 
oportunos, Dios guardo a V. L machos 
años. Madrid, l.v Septiembre ae 1923,

CHAPAPRIETa
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

^Gaceta 5 de Septiembre")

limo: Sr.: Vista la propuesta que en 
cumplimiento de lo prevenido en el úl
timo párrafo del número 1 aei articulo 
77 del Reglamento general para el ré
gimen obligatorio ae retiro obrero de 21 
ae Enero de 1921, ha elevado a este Mi
nisterio el Inatim.o Nacional de Pre
visión, propuesta que se encamina a 
vigorizar económicamente las Cajas 
reg onaies, elevando transitoriamente 
el recargo dentro del margen quo con- 
siema el sobrante de las cuotas medias 
y todo ello a tiu de promover una in
tensa acción gestora e inspectora que 
fomente las afiliaciones y mantenga ia 
continuidad en el pago ae sus cuotas,

De conform dad con lo que en la 
menciona ia propuesta se contiene,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
. disponer:

1.® Ei recargo se fijará en tipos má
ximos decrecientes en relación a de
terminadas unidades de tiempo, de- ma

nera qúe transcurrido el plazo de diez 
años vuelva a regir el recargo normal 
actual del 50 por 100, en esta forma:

Durante el primer quinquenio, hasta 
1926, el tipo máximo del recargo será el 
15 por 100; durante el año 1927, e' 13 I 
por 100, durante el 1928, el 11 por 10J; | 
en el oño 1929, el 9 por 100; el 1930 el 7 
por 100, y en el 1931 y sucesivos, el 5 
por 100.

2,° La percepción de esos excesos 
transitorios de recargo estará condicio
nada por las siguientes limitaciones:

a) Que no rebasen el sobrante que 
acusen las cuotas medías en cada Gnjt».

b) Que no se acusen en algún te
rritorio Insuficiencias de dichas cuotas 
por estar preferentemente afectos a 
esas insuficiencias los excesos que re
sulten en los demás.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, b 
de Septiembre de 1928. „

ARMIÑAN
Señor Subsecretario de este Ministerio,

^Gaceta 7 de Septiembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
Se halla vacante en el Instituto ge

neral y técnico de Palma de Mallorca 
la plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Lengua y Literatura 
castellana, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conferme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
lecha,

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiadad desem
peñen o hayan desempeñado igual asig
natura,

Los aspirantes elevarán sus solicito • 
des, acompañadas de la hoja deservi
cios, a este Mimster o, por conducto y 
con informe úei Jefe dei Establecimiento 
donde sirven, prec sámeme dentro dei 
plazo improrrogable de veinte días, a 
contar aesde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en ios Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las prevínolas y 
por medio de edictos en todos los Esta

, blecimientos públicos de enseñanza de 
ia Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 14 de Agosto de 1923.—El 
Subsecretario, Anguit».

^Gaceta 11 de Seatiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Cir c u l a r

limo, 8r,: £1 nombrarnientó de lu- 
gemeros encargados del reconocimiento 
de vehículos automov les y examen de 
conduiores hechos últimamente por al

' gunos Gobernadores, sin atenerse a las 
prescripciones de ia Real orden de 12 de 
Febrero de 1919, por el diferente modo 
con que cada uno la ha imerpreía do, 
ha dado origen a ia interposición de va- 
rior recursos de alzada por ios In
genieros primeramente nombrados, que 
consideraban lesionados sus derechos, 
los cuales han sido resueltos favorable
mente por este Ministerio por proceder 
hacerlo asi legalmente,

Como es conveniente que tales casos 
no se repitan y que desaparezca la va
riedad ae criterios con que ia ya citada 
Keai oraen se aplica,

S. M, ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que antes de proceder los Go
bernadores a verificar los nombramien
tos de ios Ingenieros encargados del 

I reconocimiento de vehículos automó- 
| viles y examen de conductores según loa 

dehua ei Reglamento de 23 de Julio de 
1918, so.iciten previamente autorización 
de ia Dirección general de Obras públi
cas, acompaüanao los documantos ne* 
cesanos que aureanen que el na mor o de

Ingenieros nombrados o que haya de e 
cay al da nnn nr.r 1 CVv “ q .nombrar sea el de uno por cada I.OOq  

vehículos automóviles de todas clísese 
fracción de ellos matriculados y en ser. 
vicio, de acuerdo con lo dispuesto en le 
ya repetida Re»l orden; y

2 .° Que en los nombramieníos qn9 
se hagan como consecuencia de la 
torlzacióü que se conceda, se especifique 
¡a fecha de esta última, siendo nuios 
los en que no ee cumplan laa condicic. 
oes que se ex gen en ¡a presente Real 
orden. Lo que ae Real orden comunico 
a V I. para su conocimiemo y demh 
efe- tos.

Lo que Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro traslado a V. I. para ai 
conocitníen o y efecios oportunos, Dioi 
guarde a V. I muchos «.ños. Madrid, 
31 de Agosto de 1923. El Director gen» 
ral, N colhu.
Señores Gobernadores civiles de todii 

las provincias.
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EXPROP1A0ION88
Por Real orden de 9 de Octubre de 

1918, inserta en la Gaceta del 13 se 
fijó ae acuerdo con lo informadu por el 
Consejo de Obras públicas, el orden de 
preferencia que aebia seguirse para li 
designación de los peritos que hubieran 
de actuar en los expedientes de expro» 
piación délos distintos servicios deOoraa 
públicas, en representación del Esiado, 
así como la remuneración que deben 
percibir los nombrados en el caso de 
hallarse al servicie del mismo.

Por Circular de esta D.lección de 10 
de Enero último, publicada en la Gaceta 
del 15 Be dispuso que ios Ingenieioi 
Jefes ae loa servicios aependiemes déla 
misma manifestaran los motivos que en 
casos determinados pudieran impedirse 
concediera la preferencia que otorga la 
Real orden citada al personal de la 
m-sma aludida.

Por Real orden de 6 del actual, pu* 
bilcada en ia Gaceta de¿ 18 se aprueban 
las tarifas de honorarios a percibir por 
los Periios designados por ia Á^-' 
oltipación y terceros, según sus UiEií 
facultativos y clase ae obra a que ¡« 
expropiaciones se refieran, y se dispons 
que jo s  gastos se abonen en todo caso, 
sin esperar a la aprobación del 
peálente de expropiación coireepon' 
diente.

Fijado ya el orden de preferencia qu- 
deberá seguirle en la designación N 
Per.tos y ios honorarios que en los di!' 
untos casos deben ésios precibir coo- 
retribución de sus trabajos,

Esta Dirección general ha diepu09, 
se recuerde con carácter genera-, . 
para toaos loa servicios dependientes^ 
ella, qus en la designación de Per»cJ 
siga escrupolosamente el orden de 
ferencia establecido, justificando * 
causas que obligan a alterarlo eu cu9 
determinados, y que ios presupuesio a 
gastos que en lo sucesivo de redad6 
pura la formación de expedientes de6 
propiaoión contengan siempre US P9 
tidas correspondientes a los honor*^ 
del Periio con arreglo a laa tarifas api 
badas, modificándose si a ello büDieoi 
jugar, loa de ios que ae hallan VIS®0' 
en tramitación paía que puedan aer “ 
nados dichos h motarlos de confof 
dad con lo ames indicado. ¡0

Lo digo a V. 8, para su conoció15 
y efectos consiguientes. Dios 8ut*ra.i5 
V. 8, muchos años, Madrid 31 de AS0 
de 1923. —Ei D.rector genera1, Nic01 
Señoras Ingenieros Jefes da los dif®^

tes servicios de Obras publicas.
Gaceta 9 de Septienibr^

SECCION DE PUERTOS
Al objeto de formular las bas09^, 

han de servir de norma para U9 
cesiones de depósitos de combus^^, 
liqu.íios en loa puertos de interés 
raí y sus zonas anejas y 
Reglamento que haya do regir «u 
explotación ae ¡os referidos dep»8* fl. 
se servirá V, 8. dar traslado de I* 
sanie circular a loa lugnieros 
roa de los puertos ae coya 
está encargada eaa Jefatura, d^, 
por 6u parte cuthphm wnw P***
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eío. 
leal 
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r el 
1 81 
)l0i 
nd, 
1Q8'

)du

e estén a en cargo y en loe regidos 
LQotnieionee adíuinieír&tivae, 
'^8 contestaciones a loa extremos 

0 a continuación se expresan, debe
le dirigirse en el menor plazo posí- 
! 0ftl presidente del Qdhsejo de obras 

। de 
i 86 
r el 

de
» U 
eran 
pro»

’übücas.
? jfo Conveniencia y posiblidad de 
:Q6t»lar dichos depósitos dentro de la 

deservicio del puerto o eo terre
as anejes a ella, pertenecientes a la 
jaota, exponiendo las causas en que 
¡í funda, ...............

2,® Ciase o clases de combustible li- 
-uido a que se refiere, suponiéndolos 
■¡vidldos en las tres clases siguientes? 
Primera clase; Petróleos poligrosos o 
yencitiS, Segunda clase: Idem ord ha- 
.;os para alumbrado, Tercera clase: 
jeeites pesados o combustibles (gas, 
Hl, tuse olí, aceites lubrificantes) que 
i6 distinguen por la temperatura a que 
imiten vapores inflamables, correspon- 
tiendo a los de la primera clase la de 
¡1 centígrado; 21 a 65 para la segunda 
j superior a 65° para los de ia tercera, 
mpooiéndolos reo recipiente cerrado, ,
3,° En caso afirmativo remitirá un 

plano genersl ael puer-.o en el que con 
nnia carmín ae indicará el espacio que 
ioasidera apropiado para instalación 
iel depósito, consignando en no ,a el 
número de metros cuadrados de su su-

oral 
ado, 
íben 
j de

e 13 
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.9 en 
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)6iücie.
Emitirá también, si lo hubiere, 

maiquier plano en escala sensiblemen- 
le mayor que la del general en que fi
jare el mismo solar o espacio de rerre- 
io disponible,

Son utinzables para el objeto indíca
lo loa planos biográficos, y las coplas 
íü  papel heliograficos o Marión,

4.° Si no hubiere terrenos disponi
bles parí* dichos depósitos dentro de la 
lona de servicio, pero si en otros lía- 
limes con eda de propiedad particu- 
.ar, io cominicará V, S., remitiendo los 
¡nos y planos; si loo hubiera apropía
los al objeto indicado, ia situación de 
dichos terrenos,

5,° Mueiies a ios que podrían aira- 
Ur ¡os buques importadores de com- 
íkUbie liquiGO y los que hubieren de 
¡ornarlo para su consumo, con indica
ción del calado jumo a ellos disponible.

6.° Si exista zona tranca concedida 
Solicitada, indicando en ambos casos 
•» situación y superficie, y si reúne 
touuiciones apropiadas para establecer 

referidos depósitos, ,
t° Medidas de precaución que con- 

^üdna ffcuoptar para prevenir incen- 
Í103 y evitar en el caso de que se pro
ejaran, los daños consiguientes, tanto 
Hob eailición y mercancías como a ios 
^ques.

8.° Condiciones con que podría au 
Oblarse la colocación de tubería de 
c°iMueión de ios combustibles líquidos.
V Tarifas que, mdapendieáiemeu- 

Msios derechos del puerto, procede- 
li* imponer por ocupación de teéfeno, 
^üto ¡os depósitos y sus zonas de 
^Qieccion y aislamiento, como para 
^Ustulación ae tubenus de transporte 
^i combustible.

Si existiera en el puerto alguna ins- 
^Ucion ae esta clase o estuviera b o u - 
5íMu , nota ael a .unta impuesta o pro
nta por ambos conceptos de depósi- 
’°8 o luoeriaw.

IO, ¡Si convendría la instalación de 
apositos enterrados cíe gasolina para 
^astecimitiato de autocamiones, auto- 
^Oviies, etc., y en qué tórma.
„ U. til tiene couocimien.o de alguna 
^^presa que se proponga establecer 
^Pósitos de esta Clase.

12. Si hubiera ya instalación para 
61 suministro de combustible líquido, 
Jautos autos pueda comunicar respec- 
0 ’l® ello, siendo de especial Interes los 
pulentas: capacidad y número de ios 
*tiquós, clasé de combusubls, medidas 
4e Precaución con que esta establecida, 

Ur* ael muro ó parapeto de aísla- 
^nio y vo.umeu que cómprenle; ma- 

.eriui con que esta cunstruiia dicha ae- 
aiaittUClA del parapeto a ios de- 

^iiüs de éstos entre si, y de éstos a ios 
^cioa mas próximos.
homUirf ei püdieoobeuados, ios pía

las instalacionos existaures, 

^Además, tanto V, S. como los Inge
nieros Directores de otros puertos, ten
drán en cuenta la información pública 
que con el mismo objeto se anunciará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de ks provincias marítimas, 
agregando a los temas especificados en 
la pcísente circular cuantas observa- . 
clones se estímeo oportunas respecto a 
los que se indicarán en el referido 
anuncio,

Dios guarde a V. 3. muchos afios, 
Madrid, 18 de Agosto de 19zü,—El D¡* 
rector general, Micoláu.

(Gaceta 11 de Septiembre^

Núm. 1920
DELEGACION DE HáGIBNDA 

DE b a l e a r e s
An u n c io .—Habiendo acordado esta | 

Leiegac.ón de Hacienda a propuesta de 
k Representación en esta provincia de 
la Compañía Airendataria de Tabacos, 
que por el inspector técnico del Im
puerto del Timbre D, Pedro Sureda se 
gire visita al distrito judicial de Ma- 
hón, se pone en conocimiento por el 
presente anuncio a sodas las Autorida
des y público en general; esperando 
que Auxiliarán y cooperarán a dicho 
luspector en las funciones que ie están 
encomendanas,

Palma 12 de Septiembre de 1922.— 
Ei Deiegado de Hacienda, Enrique Sol- 
devila.

Núm. 1924 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Don Peuro Buades Ruase!, Abogado, 
Alcalde accidental Presidente del 
Excmo. Ayuntamiemo de Paima, 
Hago saber: Que por el Recaudador 

de Impuestos Municipales me han sido 
presentados los deudores por Carruajes 
de Lujo, Autos, Arb.tno Circulación, 
Casinos y el ae Inspección Vigilancia 
de EitaDiecimienios públicos como 
igualmente el de Aicanianliado e Ins
pección de Pozos negros de la Capital 
y su término que han dejado da satis
facer sus respectivos descubiertos en el 
2,° trimestre de 1923-24 y en su conse
cuencia ha dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes comprendidos eu esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotas en 
ios plazos señalados por la Instrucción 
quedan incursos en el recargo de pri
mer grado o sea el 5 por 1UO sobre las 
mismas que esiab.ece el articulo 50 de 
xa Vigente Instrucción para el servicio 
de la recaudación, puniendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Úe io ia l  de la provincia, según dis
pone el arucuio 52 de ia antedicha ins
trucción.

Palma 11 depúembre 1923.—El Al
calde accidental, Pedro Buades,

Num, 1912
ALOAD1A DE BUGER

Fijadas uoün.t vamen.e xa^s cuentas 
municipales de ea^a localidad corres- 
pundiectes al año económico de 19z2- 
23 con ios documentos que las justifi
can previa censura del Sindico, perma
necerán expuestas al publico en la Se- 
cretaiia ael Ayuntamiento durante 
quince días n efectos ae reclamación y 
a contar desde el siguiente al ae ia in
serción ael presente en el B. O. de ia 
provincia.

Búger 11 Septiembre 1923.—-El Al
calde, Francisco Torreas.

Núm, 1913
Ei presupuesto municipal .extraordi

nario formado para el actual año eco
nómico permanecerá expuesto abpúoil- 

Ic j en ia Sdcrataria dei Ayun.amlem.ó 
durante quince días a efectos de recia- 
¿nación y a contar desde el Siguiente al 

í ae la inserción del presente en el B, O. 
i ae la provincia,
| Búger 11 Septiembre 1923,—El Ai- 
| caide, Francisoo Torreas.

• Num. 1763

COMISION PROVINCIAL d e bal e ar e s

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto,por administración 
durante el mes de Junio del año 1923.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.® de jonu- 
les, de uní- 
dadei,de ma
terial 7 de 
txaiporiei

PRECIC

Pesetas

IMPÜRTB

leieui

Gasa de Misericordia
Laa obras consisten en la repa

ción del depósito de agua del anti
guo Manicomio.
Maestro......................................
Oficial albañil, . . , .
Idem id, . . . , .
Idem id..............................................  
Peón id..............................................
Idem id, , . । .
Cemento del país . . , .
Yeso común . « . . •
Idem de segunda , . . .
Cal viva.............................................
Arena de mar, , , , .
Piedra para mamposteria. . ,
Azulejos de Valencia de 1.* . ,
Baldosas de palmo. . . .
ídem «térra bona» id. . . ,
Sifón con embranque , . .
Tubos vidriados «ue real» . ,
Trasporte de escombros. , .
Tapa de caliza compacta. . .
Carburo  
Espuertas. . . . . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 882*49 pesetas . ,

, Jornal 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 

Quintal métrico
Hectólitro 

Idem 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Idem 

El ciento 
Me.ro cuadrado

Idem 
Uno 
Idem 

Metro cúbico
Una

Kilogramo 
Una

14*35
24 00
8 50 

27*50 
59*00 
24 50

134'40
6 51 
070 
9'60

12*000 
9*000 
0*12 
1*83 
0*46 
2-00 
2*00

24-500 
1 UO
9 UOO

12‘UO

7*50 
7 60 
6'50 
6'00 
6'00 
3 25 
3*44 
3*15 
£*29 
5*00 
6*00

lOuO 
48 00
1'75 
2'07 
6*00 
1*10 
2'20 
8‘óü 
1*00 
1*00

107*62 
180*00
55 25 

165*00 
28ó 00

79*62
462‘o4 

ZU 51
6 50 

48*00 
75*00 
80*00

5*76
3*20
0*95

12*uO
2 20 

53*90
8‘bJ 
8*00

Iz'Oü

39*71

Suma. . . .

Teatro Principal

1732'06

Las obras consisten en la repa
ración de varios retretes, 
Maestro.................................... .........
Oficial albañil  
Peón id  
Cemento del país . . . .
Yeso de segunda .... 
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 26*00 pesetas , .

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Hectólitro

0*40 
2 00
2 00 
1*60 
0*35

7*50
6*25
5*25
3*44
9*29

3*OJ
12 ÓO
10'50
6*50
3*25

1*17

Suma. , . .

Hospital

35*92

Las obras consisten en el arreglo 
de ia cocina de las Monjas, bian 
queo sala de medicina de mujeres 
y reparación del nuevo departa 
mentó para sirvientas dementes. 
Maestro, . . . .
Oficial albañil. . . ,
Idem id, ,
Idem id, . , . .
Peón id. ....
Idem id, , । ,
Cemento del país . , .
Yeso común , . , .
Idem de segunda . . ,
Caí viva. , . . ,
Arena <d*es Carnatje» . .
Idem de mar. . . ,
Sillares «miya padra» . .
Azulejos de Valencia de 1,* . 
Baldosas hidráulicas color gris. 
Transporte ue escombros , 
Espuertas, , . . .
Escobinas de mano. . .
Cantaros, , . . .
Cacharros. , . . ,
Ocre en polvo, . . .
Aimangra. . . . .
4*50 por 1OO por accidentes del tra 

bajo sobre 80^12 pesetas .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 

Quintal métrico 
Heciólítro

Idem 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Idem 
liem

El cieoio 
Metro cuadrado 

Metro cúbico
Uua 
Ilem
Uno 

Idem
K logramo 

Idem

18*50 7*50
22'00 6'50
1200 6*25
18'50 6*00
57 50 5*zó 
16'00 5*00
48*00 3*44
10*85 3*15
0'70 9*29

12*00 5*00
3'00 8*00
1*500 6*00 

’ 10'000 24*75
4'00 48*00
400 5'2j

14'500 2*20
12 00 1*00
12 00 0*20
2*00 0*70
2'00 0*70
2‘00 0*60
0*500 0*60

101*25 
143*00
75*00 

111*00 
3Ui‘b7

75-00 
160*12
34 T8 

6*50
6u*0ü
Z4'U0

9'UÜ 
247-50 
18ZU0 

Zi*ÜU 
31-80 
12W

2*40 
1*40 
1*40 
1-20 
U'3O

36*32

Suma. . . ,

Igleeiadtl Hospital

1603*34

1 Las obras consisten en blanqueo 
de Varias dependencias, 
Maestro. , , . . . Jornal
Oficial albañil, , . . - Jdem
Peón id.............................................  Idem
4'50 por 10o por accidentes del tra*

[ bajo sobre 82*50 pesetas « .

1*30
6*00
7*00

7*50 9*75
6*00 36*UU
5*25 3b*7ó

3'71

Suma, । । 86*21
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PRECIO

00N0EPT08.
UNIDAD

Tipo.

N.ad» jorna
les, de uni

dades, de ma
terial 7 de 
transportes

A * e . — —

PeMíae

IMPORTE

PweUs

Las obras consisten en la cons
trucción de un Pozo Mouras,

Maestro. . , , ,
Oficial cavador. . , ,
Idem albañil, < . , , ,
Peón id. , , , ; ,
Idem asilado. . , , ,
Idem id. , , . , ,
Idem id  
Cemento del país . . ........,
Idem Porland, . . , ,
Arena de mar especial . , ,
Azulejos de Valencia de 1.a , ,
Espuertas  
Acerar herramientas . ,...... ,
Mangos para id, , , , ,
Depósito de cemento armado, , 
Dinamita  
Pitones • ।...................................,
Mecha
4*60 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 646*75 pesetas , ,

Suma

P»ioia 17 de Julio 1923.—El Arqu tecto da Provincia, José Alomar. Ar 
quhecto. ’

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial,

Pa ma 31 de Julio de 1923. — El Vicepresidente, Salvador Vidal.—El Se
cretarlo, Miguel Font.

Núm, 1909 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Formados por la Junta pericial de 
esta v lia la relación de altas y bujas 
on el Registro fiscal de edificios y sola
res de la misma que ha de servir de 
base para la formación del padrón pa
ra el próximo año 1924-1925, se halla
rá de manifiesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el rérmíno de quin
ce días a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
B, O. de esta provincia,

Fornaluix 12 Septiembre 1923.—El 
Alcalde, Juan Puig,—El Secretario, 
Bernardo Mayol.

Núm. 1917
JUNTA ADMINISTBATIVA

DEL MONTE COMUNAL DE LLOEJTO
Formado el proyecto dei presupuesto 

ordinario det Monee Comunal da este 
lugar, correspondiente al año forestal 
de 19^3 a 1924, escara expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Junta 
administrativa, por término de quince 
días hábiles a contar desde el siguien
te ai de la inserción del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a efectos de reclamación,

Lioruo 10 de Septiembre de 1923.— 
El Presidente, S-bastién Puigserver.— 
P. a . déla J, A, —Ei Secretario, Ma
teo Genovart, '

Núm, 1921
Don Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio, 

Jue; de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto, hago sober: 

que por ante dicho Juzgado se siguió 
el juicio declarativo de menor cuantía, 
en el que se pronunció la sentencia, cu
yo encabeZamieuto y parte disposíiiva 
meen asi:

«Eu la G adad de Palma de Mallorca 
a tremí» de Agosto de mil novecientos 
veinte y tres.^Ei 8r, U. Ismael Rodrí
guez Solano y farro, Juez de primera 
infancia del distrito de la C*tddrai de 
la misma, vistos los au.os juicio decía 
rativo de menor cuantía promovido por 
D. Amonio Morey y Llabrés, sin profe
sión, de esta vecindad, dirigido por el le- 
^rado D. Alejo Oorbella y ropjwntedo

Jornal 7*70 7*50 57*76
Idem 82*00 7*00 224’00
Idem 23*00 6*60 149*50
Idem 22*00 5*25 115*50
Idem 18 00 3'00 64'00
Idem 1800 2'00 36*00
Idem 800 1*00 8'00

Quintal métrico 30'40 8*44 104‘58
Idem 10'00 12*50 125*00

Metro cúbico 3*600 20*00 70'00
El ciento 0*60 48*00 24*00

Una 36'00 1'00 86 00
Idem 22*00 1*50 33*00
Idem 2 00 1*50 3*00
Uno 500 86*00 180*00

Kilogramo 11*00 7*00 77*00
Uno 75'00 0*10 7'60

Bollo 10'00 1*00 10*00

24*60

1839*43

'/’o 'a ) . , . . ♦ • 4846*96

| por el procurador Don Rafael Ramis 
contra los herederos de D,e Antonia

1 Bernat y CaStafier de ignorado parade
ro y contra D. José Palmer y Bonet y 
D,* Pilar Gabiiondo y Morey, todos en 
constante rebeldía menos la Sra, Gabi- 
loado que so ha personado en autos 
por si mlsuja cou la dirección del letra 
do D. Antonio Planas, hallándose los 
otros representados por los extrades del 
Tribunal sobre declaración de dominio 
y caacelacióu de inscripciones y sus 
consecuencias y...■■Fallo que, debo de
bo declarar y declaro no haber lugar 
a la demanda interpuesta por D. Anto 
nio Morey y Llabrés contra los herede
ros de D.a Antonia Bernat y Castafier, 
da ignorado paradero y contra D. José 
Palmer y Bonet y D.e Pilar Gabilondo 
y Morey y absuelvo de ella a los de 
mandados sin hacer especial condena 
de costas. Y dada la situación de rebel
de los herederos de D,* Antonia Bernat 
y Gastafler y de D. José Palmer y Bo
net nodfiqueseles la presente por medio 
de edictos que se fijarán en el lagar de 
cojtubre e insertarán en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta Provincia comprensivos 
de la cabecera y parte dispositiva de 
la resolución. Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo pronun 
cío, mando y flrmo.*ümael Rodríguez 
Solano.eaEl mismo día leída y publica
da fué la amerior sentencia por el Se
ñor Jaezqae la suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública ante mi doy 
fé,=8ebastlán Gazá.»

Y para qua sírva de notificación a 
las personas de que trata el preinserto 
fallo, se expide la presente en Palma a 
diez de Septiembre de mil novecientos 
veintitrés.—Ismael Rodríguez Solano. 
—Anta mi, Sebastián GaZá,

Núm, 1922
Por 1* presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Alberto Martínez 
Campos, de estado soltero, profesión 
empleado, hijo de Alberto y de María, 
natural de Veracruz(Méjico), vecino de 
Madrid, de edad de treinta años y de 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por falsificación y esta
fa, cuyas señas son; Estatura regular, 
mas bien alto que bajo, ojos claros, 
cara achatada, grueso, moreno, moda
les distingidos; para que dentro de diez 
dias, a contar desde la inserción de la 

presénte en U Gaeete dé Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, compa 
rezca en este Juzgado de la Catedral 
con obje o de constituirse en prisión en 
la cárcel de esta ciudad y ampliarle la 
indagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las anto- 
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Cárcel de este par
tido a disposición de este Juzgado.

Palma diez de Septiembre de mil no
vecientos veintitrés, — Ismael Rodrí
guez Solano.—Sebastlán Gazá.

Núm. 1923
Por el presente se cita, llama y em

plaza a un joven llamado José que estu
vo de criado en la casa de la vecina de 
Liuchmayor, Catalina Ripoll Salvé co
nocida por la Madona de se Llepasa, 
domiciliada en dicha población, cuyo 
joven estuvo ai servicio de dicha veci
na hasta el veinte y tres de Marzo de 
mil novecientos veinte y uno y conoci
do por José de Muro, cuyas círcuntan- 
cías personales no constan, hoy de ig
norado paradero para que dentro del 
término de cinco días a contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, sa presente a esta Juzgado de 
ÍQstcujc;ÓQ para sai oído en el bumario 
que instruya en esto Juzgado sobre ro
bo de tres gallinas perpetrado en la no- 
che,del dia ocho de Julio último en una 
finca del referido término municipal de 
L uchmayor en una casita de la finca 
Son Gordiola apercibiéndole que de no 
comparecer dentro del indicado plazo 
le parará o! perjuicio a que huya lugar 
en derecho.

Palma once de Septiembre de mil no
vecientos veinte y tres. —Ismael Rodrí
guez Solano,—El Secretario, Sebastián 
Gazá.

Núm. 1918
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y OíTAOló»
Por ante el Juzgado de primera ins- 

tanci del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D.* Juana Ana Oa- 
lafat y Homar, quedando acordado se 
haga saber a D,e Catalina Calafat y 
Homar la incoación de tal expediente, 
como tamb-en a las demás personas ig
noradas que formen la familia de la 
alienada D.* Juana Ana Calafat Ho 
mar, a fin de que compareciendo en él, 
maniflesien dentro de un mes sí quieren 
hacerse cargo de aquella, bajo Us res
ponsabilidades que señala el Código Pe 
nal, e insten detro de dicho plazo ¡o 
que crean mas conveniente a la reclu 
sión definitiva de la repetida Calafat; y 
siendo de domicilio desconocido los pa 
Tientes de esta última, por la presente 
se les hace saber lo antes acordado, ba
jo apercibimiento que de no cumplirlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Palma diez Septiembre mil novecien
tos veint trés.— El Secretarlo, Juan 
Bestard.

Núm. 1919
REQUISITORIA

Saneó Llompart Miguel, hjo de An
tonio y de Juana Mana, natural de Ma- 
nacor, provincia de Baleares, avecinda 
do en Manacor, de estado soltero, apo 
do no se conoce, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad, de estatura des 
conocid», procesado por falta de con
centración a filas, comparacerá en el 
término de treinta dias, ante el Tenien
te de Artillería, Juez instrutor eventual 
de la Comandancia de Mallorca, D. Ra
fael Pona Sastre, en el Uuartel de San 
Pacto de esta ciudad, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el plazo 
marcado, será declarado rebelde

Palm» a doce de Septiembre de mil 
norecientos veintitrés,- El Teniente 
Jaez instructor, Rafael Pona,

Nám. 1418
CONTRIBUCION INüUSTSI4 

a ñ o  d e  1923 a  1924

Matricula de Lloseta
Tarifa 1.a

Bestard Abrinas Bartolomé, Qt# 
licores, S. Lorenzo 1, 99*79 pesetu

Bestard Abrinas Miguel, id., ¡a 
89'79 ’

Bestard Capó Jaime, Abacería i 
yor 30, 62*37 *
62^8?ard Lorenzo, id,, Heredi

Bestard Fiol Juan, Café y uto
Iglesia 1, 99*75

Bibilonl Mir Francisco, Id., EsUt, 99*75 ’ 1
Gol! Ripoll Guillermo, Id,, AL 

9y*75 ’
Comas Gordíola Pedro, id., id.
Mateu Abrinas Miguel, Vendedoi

carnes, Nueva 5, 99*75
Negra Nadal Bernardo, Abato

Mayor 25, 62*37
Tous Villalonga Vicente, Café y r 

res, Iglesia, 99*76
Ramón Ooli Joan, Abacería. Mir 

62*37 '
Ramón Coll Juan, id,, Herede 

62*37
Ramón Comas Calixto, Café y licor

Mayor 36, 99’75 '
Villalonga CatalA Gu llermo, Vet , 

dor de harina-, 8. Lorenzo 23 , 99'71
Total 1309*76 pesetas

Tarifa 2.*
Mayol Albertí Vicente, Comerci»; 

y especulador, Abajo 9, 178274
Total 1782*74 pesetas

Tarifa 3.a
Abrinas Baito Lor-nzo, Molino de? 

presa 2 piedras, Conde 17, 128'07
Capó Ramón José, Conserva de In 

tas, Mayor 6, 689*40
Gatalá Ana Vda. Ordinas, Máqm 

cortar tapa», Dámelo 6. 727/65
Nadal Boscb Andrés, Labóralos 

anejo a Farmacia, Heredero, 681*11
Ramis Medina Miguel, Fábric» 8 

mentó 6 hornos, 2037*42
Toíai 4064*66 pesetas

Tarifa 4.a
Bestard Beltrán Juan, Zapatero, 

yor 11, 41*92
Bestard Coll Bartolomé, id.. Hele

ro 26, 41'92
Cañellas Ramón Gabriel, Taller c í

zado, Mayor 42, 119 75
Gatalá Ramoneli Ana. Id,. Dao;1 

119*75 1 1

lo

de
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ca 

ell
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Pi 
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6 
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Farmacia «M'crooodmo», Farn^ 
Mayor 26, 162*42

Ferragut Villalonga José. C»rp^ 
ro, id. 46, 41*92

Fiol Pous Jume, Zapatero. H^i 
ro, 41*92

H #rracb Qoll Antonio. CarpiO'81' 
id. 80, 41*92

Jaume Miguel Bartolomé, Taller * 
zado, Sol 11, 119*75

Llabrés Abrinas Miguel. Zap^81' 
id. 4, 41*92 1

Munar Bestard Juan, Taller
Mayor 2, 119*75

Ramón Amengua! Sebastián, 
doro, Estación 5, 41*92 .

Ramóu Pou Juan, Carpintero.
20, 41*92

Ripoil Ramón Francisco, B*r^^
S. Loreozo 4, 41*91

Viilaiooga Gomila Pablo, Z*Pa'^ 
Mayor 17, 41*91 f

Villalonga Villalonga VicenW» 
11er calzado, id. 7, 119*75

Total 1180*35 pesetas

Tarifa 6.a .
Ramón Bartard M gue!, Ven^e 

Turrones, Dámelo, 18*71
Total 18'71 pesetas
Total general 8356*21 pesetas
Lioseia a 26 de Febrero de l 1̂^ 

El Alcalde Loreozo Bous.—El S®cr6 
no, Miguel Fiol,
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